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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 9 (nueve) de abril de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; en ausencia del C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, 

Segunda Regidora; JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA 

VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, 

Quinta Regidora: CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor; 

ALFONSO HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA 

CABADA, Octavo Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno 

Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor EZEQUIEL GARCIA TORRES, 

Décimo Segundo Regidor; RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer 

Regidor; JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS, Décimo Cuarto Regidor, SANDRA LILIA AMAYA 

ROSALES, Décima Quinta Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo 

Sexto Regidor; ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. I.- 

LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 

nombrado lista de asistencia el C. L.A.  ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

CORRESPONDIENTES AL 26, 27 Y 31 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A.  ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la  lectura  de las actas de 

las sesiones correspondientes al 26, 27 y 31 de marzo del año en curso y somete a 

votación el contenido de las mismas. ACUERDO. Se aprueban por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A 

continuación en uso de la palabra la C. Regidora SUGHEY ADRIANA TORRES 

RODRIGUEZ solicita su intervención en Asuntos Generales en relación a las campañas 

electorales. En seguida en uso de la palabra el C. L.A.  ERNESTO ABEL  ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los 

presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 

Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- PROPUESTA DE ACUERDO QUE 

PRESENTA LA FRACCIÓN DE REGIDORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PARA NOMBRAR AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN 

ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMIILIO DE LA 
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LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 129. 

3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN 

ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA 

LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 575. 

4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE  NO AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. EDGAR 

MICHAEL MÉNDEZ RODRÍGUEZ, REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE UNA 

LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, CON EL 

GIRO DE MINI SÚPER. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 

POR LA C. TERESITA  DE JESUS NAYELIH CORONA CARRETE, REFERENTE A LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA ESTACIONAMIENTO PUBLICO. 7.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. JULIA AVILA 

GARCIA, COORDINADORA DE COMERCIANTES DEL INTERIOR DEL EX CUARTEL 

JUAREZ Y C.P. VICENTE DE PAUL GARCIA MALDONADO, DIRIGENTE MUNICIPAL 

DE LA CNAPS, REFERENTE A LA INSTALACION DE PUESTOS Y LA REALIZACION 

DE ACTIVIDADES ECONOMICAS A LAS AFUERAS DE LA  CATEDRAL, EL DIA 23 DE 

ABRIL,  POR MOTIVO DE LA FESTIVIDAD DE SAN JORGE. 8.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISION DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 

LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. MARIA DE LA LUZ MAYORAL CASAS, 

REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR 

ACTIVIDAD ECÓNOMICA EN LA VIA PUBLICA. 9.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA COLOCACIÓN 

DE MAMPARAS Y PENDONES EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD. 10.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTES, PARA EMITIR LA CONVOCATORIA PARA EL 

RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA MAGISTERIAL “FRANCISCO GONZÁLEZ DE 

LA VEGA 2015”. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 12- ASUNTOS GENERALES. 

12.1.- INTERVENCION DE LA C. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ EN 

RELACION A LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. Punto No. 1.- PROPUESTA DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA FRACCIÓN DE REGIDORES DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA NOMBRAR AL TITULAR DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO 

ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura a la propuesta que a la letra dice: “…Los 

suscritos regidores de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en los artículos 95 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango; 102 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 14 fracción XL, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 73 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de éste Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para que se apruebe la 
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designación del C.P.C. Reyes Ávila Ontiveros, Como Contralor Municipal, con fundamento 

en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 95 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, contempla a la Contraloría Municipal como el 

órgano técnico-contable del Ayuntamiento, cuyo enlace será la Comisión de Hacienda, y 

cuyo titular será nombrado por el Ayuntamiento a partir de los candidatos propuestos, uno 

por cada fracción de regidores. SEGUNDO.- De manera correlativa, el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango establece en su artículo 101 que “El Ayuntamiento, a través de la 

Contraloría Municipal, establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización para 

vigilar que la administración de la hacienda pública municipal y las acciones de los 

servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, se encargará de planear y programar el sistema de control y evaluación 

municipal, establecer las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y 

supervisiones, además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y 

contratistas de la administración pública municipal, particularmente a lo referente a los 

procesos de adjudicaciones de obras públicas, sus convenios, y sus contratos, 

independientemente de las atribuciones que le señalen otras disposiciones legales 

aplicables… ”. TERCERO.- El mismo ordenamiento superior del orden municipal, señala 

en su artículo 102 que: “El titular de la Contraloría Municipal dependerá en sus funciones 

del Ayuntamiento y será designado mediante acuerdo calificado del mismo, a partir de los 

candidatos propuestos uno por cada fracción partidaria de regidores. En caso de 

separación, abandono, destitución, o cualquier otra situación similar, que implique la 

necesidad de nombrar a un nuevo titular, el procedimiento de nombramiento habrá de 

llevarse a cabo en los términos señalados”. CUARTO.- Por su parte, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento que regula el funcionamiento de este 

máximo órgano de Gobierno, le otorga en la fracción XL de su artículo 14, la atribución de 

nombrar al titular de la Contraloría Municipal, acotando tal nombramiento a los términos 

que establece la Ley Orgánica Municipal, y que ya se han descrito en los Considerandos 

que anteceden. QUINTO.- Ante la renuncia al cargo de Contralora Municipal que 

presentara en días pasados la C.P. Tania Julieta Hernández Maldonado, se hace 

necesario instaurar el procedimiento que señala la Ley Orgánica, por lo que, los regidores 

del Partido Revolucionario Institucional, encontramos que el perfil del C.P.C. Reyes Ávila 

Ontiveros es el adecuado para dar continuidad a los esfuerzos que se venían realizando 

en materia de control y fiscalización internos, puesto que su preparación académica al 

contar con una especialidad en impuestos y una maestría en impuestos, así como su 

experiencia y reconocido liderazgo, son elementos garantes de resultados. SEXTO.- Las 

disposiciones normativas antes enunciadas, establecen que el nombramiento del Titular 

de la Contraloría Municipal lo hará el Ayuntamiento, de las propuestas que presente cada 

fracción partidaria de regidores, por lo que habiendo valorado el perfil y trayectoria del 

citado Profesionista, coincidimos en presentar esta propuesta y otorgar nuestro voto a 

favor, puesto que tenemos la certeza de que habrá de cumplir a cabalidad con la 

responsabilidad que se le asigna y que entregará buenos resultados en el desempeño del 

cargo, una vez que así lo determine este Ayuntamiento en Pleno. Por lo anterior, 

sometemos a la consideración de esta Soberanía Popular, la siguiente PROPUESTA DE 

ACUERDO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, acuerda: PRIMERO.- Se designa al C.P.C. Reyes Ávila Ontiveros 

como Contralor Municipal de Durango. SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal, 
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Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, para que en los términos de los artículos 174 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y 22, fracción IX, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, proceda con la respectiva 

Protesta de Ley del citado funcionario municipal. TERCERO.- Notifíquese y publíquese en 

la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno la propuesta presentada.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto 

No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN 

ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y 

COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE DOMIILIO DE LA 

LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 129. 

En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA,  

da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda 

y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 

solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para 

recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en 

Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 129. En cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 

solicitud de fecha 24 de Febrero de 2015, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., pide se le 

autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 129, ubicada en Carretera a Mazatlán Kilómetro 6, en la Colonia Tierra y 

Libertad, con el giro de Licorería o Expendio, para quedar en Calle 12 de Octubre núm. 

211 en la Colonia Asentamientos Humanos; solicitud que fue recibida el día 11 de Mazo 

del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con 

lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 

desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 

aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 

de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 

solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda Unifamiliar tipo popular, 

progresiva, densidad habitacional alta combinada con comercio y servicios de bajo 

impacto y se trata de un local con una superficie de 20.00 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se localiza un Mini súper denominado “Six Tecate” el cual 

consta de área principal con tres estantes de productos comerciales, un refrigerador; 

exhibidor de agua; área de caja con mostrador; sanitario para clientes y bodega, con 

productos de abarrotes. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta 

buenas condiciones de higiene y ventilación, además tiene instalado 1 extintor y cuenta 

con un sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La 
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inversión que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y se trata de un 

negocio familiar. CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 

referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia núm. 129, 

pero también considera de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 

el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “LICORERÍA o 

EXPENDIO: Giro comercial que se dedica a la venta de cerveza, vinos y licores al 

mayoreo y menudeo para su consumo en lugar distinto del establecimiento.” El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los artículos 124, 170  

y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, disponen que 

los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al Ayuntamiento, por conducto 

del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario 

mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento de las 

obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La reincidencia por primera 

ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de la que se haya impuesto 

con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, procediendo a partir de la 

siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva. 

Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de 

Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que en virtud de que el 

establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 129, ubicada en Carretera a Mazatlán Kilómetro 6, 

en la Colonia Tierra y Libertad, con el giro de Licorería o Expendio, para quedar en Calle 

12 de Octubre núm. 211 en la Colonia Asentamientos Humanos. SEGUNDO.- Se giran 

instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 

pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 

de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 129, para quedar en Calle 12 de Octubre núm. 211 en la 

Colonia Asentamientos Humanos. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección de 

Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría con dos votos en contra de 

los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA 
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SOLICITUD DEL L.A.E. CRISTIÁN ELIUD FRANCO ÁVILA, REPRESENTANTE LEGAL 

DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 

CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 575. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. y Servicios 

Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico núm. 575. En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 

solicitud de fecha 24 de Febrero de 2015, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio 

de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

472, ubicada en Calle Nazas núm. 314, esquina con Avenida Enrique Carrola Antuna, en 

el Fraccionamiento Canelas, con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle Rio 

Presidios núm. 1406 en la Colonia Gustavo Díaz Ordaz de esta Ciudad, con el giro de 

Mini súper; solicitud que fue recibida el día 11 de Marzo del presente año y, en seguida, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- 

Posteriormente, con fecha 20 de Marzo de 2015, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., manifiesta que 

por error se solicitó el cambio de domicilio y giro de la licencia núm. 472, pero que lo 

correcto es que solicita el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico núm. 575, ubicada en Calle Everardo Gámiz núm. 129 

en la Colonia del Maestro, con el giro de Licorería o Expendio, para quedar en Calle Río 

Presidios núm. 1406, en la Colonia Gustavo Díaz Ordaz, con el giro de Mini súper. 

TERCERO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 

reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 

desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 

aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  CUARTO.- Que del estudio realizado por el área 

de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 

solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda Unifamiliar tipo popular, 

densidad habitacional media baja combinada con comercio y servicios de bajo impacto y 

se trata de un local con una superficie de 398.99 metros cuadrados, aproximadamente, en 

el que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual 

consta de área de abarrotes, cámara fría con ocho refrigeradores, área de comida rápida, 

área de caja con mostrador, sanitarios para clientes, bodega con salida de emergencia, 

sanitario para empleados y estacionamiento con cajones para 7 vehículos, incluyendo uno 

para personas con discapacidad. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, agua y 

presenta buenas condiciones de higiene y ventilación, además tiene instaladas 3 
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lámparas de emergencia, aire acondicionado, 5 cámaras de vigilancia, alarma de 

seguridad, 2 salidas de emergencia, 3 extintores y cuenta con un sistema de señalización 

para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están generando 6 empleos directos. 

QUINTO.- El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los 

Ayuntamientos, en materia de administración pública, es conceder y expedir licencias 

para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de 

la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, en 

relación con el artículo 96 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar y combatir el 

alcoholismo, a través de un estricto control de los establecimientos dedicados a la 

elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de 

bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 

determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal 

facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 

licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro 

de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación correspondiente y de las 

opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. Por lo anteriormente expuesto, 

ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico 575, por las razones y fundamentos expuestos 

en los considerandos que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al 

interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE  NO 

AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. EDGAR MICHAEL MÉNDEZ RODRÍGUEZ, 

REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN DE UNA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, CON EL GIRO DE MINI SÚPER. En seguida en uso 

de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a 

la letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 

Edgar Michael Méndez Rodríguez, quien señala como domicilio para recibir notificaciones 

el ubicado en Avenida Enrique Carrola Antuna núm. 1800, en el Fraccionamiento Canelas 

de esta Ciudad, referente a la autorización de una licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico con el giro de Mini súper. En cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante 

solicitud de fecha 12 de Marzo de 2015, el C. Edgar Michael Méndez Rodríguez, pide se 

le autorice una licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 

Mini súper, para ubicarla en Circuito Interior núm. 283-3, en el Fraccionamiento 

Residencial Santa Teresa de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el mismo día y, 
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posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 

reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 

desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 

aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 

de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 

solicita, está situado en una zona clasificada como Corredor Urbano intenso, Comercial y 

de Servicios combinado con vivienda y se trata de un local con una superficie de 16.00 

metros cuadrados, aproximadamente, en el que se ubica un establecimiento sin 

denominación, el cual consta de área principal sin mobiliario y no se encuentra 

acondicionado para el giro que solicita, ni cuenta con extintores y señalamientos para 

rutas de evacuación, contraviniendo con esto los artículos 6 fracción I y 132 fracción X del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que establecen que 

todas las empresas o negociaciones, cualquiera que sea su giro o características, 

deberán acatar las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como 

tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 

en materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen, desarrollo 

urbano  y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbana; también que queda 

prohibido a los titulares, administradores, encargados o empleados de los 

establecimientos operar la negociación en materia de ventas de bebidas alcohólicas en 

forma distinta a la autorizada por la licencia correspondiente y a lo establecido en el 

Reglamento o no ajustarse al giro autorizado. CUARTO.- El artículo 33 inciso B) fracción 

IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, establece que una de 

las atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos, en materia de administración 

pública, es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de establecimientos con 

venta de bebidas con contenido alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con 

lo dispuesto por los artículos 2 de la Ley para el Control de Bebidas  con Contenido 

Alcohólico del Estado de Durango y 96  del  Reglamento  de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, que indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar 

y combatir el alcoholismo, a través de un estricto control de los establecimientos 

dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento 

tiene la facultad para determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas 

alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el 

otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, 

de domicilio o de giro de las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 

correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los puntos anteriores, esta 

Comisión considera que no se autorice de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico con el giro de Mini súper, ya que no se da cumplimiento al artículo 

108 fracción III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. Por lo 

anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
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Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico solicitada, por las razones y fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 

En seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO 

CORTEZ,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Gerardo Jiménez Gallardo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Maquinista nº 210, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Gerardo Jiménez Gallardo, quien solicita autorización para realizar la 

venta de hamburguesas, hot dogs, nachos, burritos y taquitos en un puesto semifijo de 

1.30x2.00 mts., a ubicarse en calle Riel nº 304, entre Fernando de la Torre y Beatriz 

Prado, dos cuadras del OXXO, colonia Benjamín Méndez, en horario de 18:00 a 23:30 

horas, los días viernes, sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de hamburguesas, hot dogs, nachos, burritos y taquitos en un puesto semifijo de 

1.30x2.00 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, en calle lateral, al exterior de un domicilio que no es el del solicitante, de 

instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
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peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Gerardo 

Jiménez Gallardo, realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, nachos, burritos y 

taquitos en un puesto semifijo de 1.30x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Riel 

nº 304, entre Fernando de la Torre y Beatriz Prado, dos cuadras del OXXO, colonia 

Benjamín Méndez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Beatriz García Sánchez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en (no menciona 

calle), col. G. Ramírez nº 807, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Beatriz García Sánchez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de burritos y gorditas, en un puesto semifijo de 2.30x3.00 mts., a ubicarse en Av. 

Luis Donaldo Colosio, frente al fraccionamiento Residencial Haciendas, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

burritos y gorditas, en un puesto semifijo de 2.30x3.00 mts., toda vez que la interesada 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en vialidad principal, 

carretera salida a Parral, que  presenta constante movimiento vehicular; lo que  

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
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camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Beatriz García Sánchez, realizar la venta de burritos y gorditas, en un 

puesto semifijo de 2.30x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Luis Donaldo 

Colosio, frente al fraccionamiento Residencial Haciendas, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Miguel Burciaga Rosales, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en domicilio conocido Juan B. Ceballos, de este Municipio, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José Miguel Burciaga Rosales, quien solicita autorización 

para realizar la venta de empanadas, tunas, pescado, cañas y nopalitos en una camioneta 

de 1.90x1.50 mts., a ubicarse en carretera a Parral, frente a P.G.R. 500 mts., adelante del 

entronque a la Tinaja, José María Morelos, Dgo. en horario de 10:00 a 19:30 horas, los 

días sábado y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de empanadas, 

tunas, pescado, cañas y nopalitos en una camioneta de 1.90x1.50 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse  ocupando un cajón de estacionamiento, frente a la 

P.G.R., carretera salida a Parral, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de 
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vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Miguel 

Burciaga Rosales,  realizar la venta de empanadas, tunas, pescado, cañas y nopalitos en 

una camioneta de 1.90x1.50 mts., misma que pretendía ubicar en carretera a Parral, 

frente a P.G.R. 500 mts., adelante del entronque a la Tinaja, José María Morelos, de este 

Municipio. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Vicente Ontiveros Moreno, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito Juárez nº 109, colonia 

Emiliano Zapata,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Vicente Ontiveros Moreno, quien 

solicita autorización para realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo de 

2.00x1.50 mts., de manera ambulante por la colonia Emiliano Zapata, en horario de 10:00 

a 17:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de fruta de 

temporada en un triciclo de 2.00x1.50 mts., toda vez que el interesado pretendía llevar a 

cabo la venta de manera ambulante por diferentes vialidades, no especificando con 

exactitud el punto de venta, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en estos 

términos ya que la realización de la actividad, sería motivo de obstrucción, lo cual 
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obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Vicente Ontiveros Moreno,  realizar la venta de fruta de 

temporada en un triciclo de 2.00x1.50 mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera 

ambulante por la colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Carlos Gómez Gómez, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Vicente Guerrero nº 136, colonia Morelos Sur, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Carlos Gómez Gómez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de fruta y verduras, coctel de frutas y leña, en una camioneta de 2.00x1.50 mts., de 

manera ambulante por la colonia 20 de Noviembre, fracc. Fidel Velázquez 1 y 2 y colonias 

5 de Mayo y Valle Verde, en horario de 07:00 a 19:00 horas, diariamente. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de fruta y verduras, coctel de frutas y leña, en una 

camioneta de 2.00x1.50 mts., toda vez que el interesado pretendía llevar a cabo la venta 

de manera ambulante por diferentes vialidades, no especificando con exactitud el punto 

de venta, por lo que no se considera viable otorgar el permiso en estos términos ya que la 
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realización de la actividad en vialidades principales, calles angostas, negocios 

establecidos, instituciones educativas, etc., sería motivo de obstrucción, lo cual 

obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Gómez Gómez, realizar la venta de fruta y 

verduras, coctel de frutas y leña, en una camioneta de 2.00x1.50 mts., misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por la colonia 20 de Noviembre, fracc. Fidel 

Velázquez 1 y 2 y colonias 5 de Mayo y Valle Verde, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Altagracia de Lourdes Yáñez Betancourt, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cerrada Pavorreal nº 220, 

fraccionamiento Silvestre Revueltas,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Altagracia de Lourdes Yáñez Betancourt, quien solicita autorización 

para realizar la venta de sushi, en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. 

Real del Mezquital exterior local 88-C, fraccionamiento Real del Mezquital, en horario de 

14:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso 

y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de sushi, 
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en un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento, en propiedad privada, por lo que no compete a 

esta Comisión resolver dicha petición; por lo que deberá de realizar el trámite ante la 

estancia correspondiente, ya que esta Comisión regula únicamente las actividades 

económicas en vía pública. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No compete autorizar a la C. Altagracia de 

Lourdes Yáñez Betancourt,  realizar la venta de sushi, en un puesto semifijo de 2.00x1.50 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Real del Mezquital exterior local 88-C, 

fraccionamiento Real del Mezquital, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 

presentada por el C. Juan Carlos Galindo García, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Urrea nº 210, Barrio de Tierra Banca, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el  C. Juan Carlos Galindo García, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos dorados, gordas y burros en un puesto semifijo de 1.80x3.00 

mts., a ubicarse en carretera al Mezquital km. 2, Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia de la UJED, en horario de 09.00 a 13:00 horas de lunes a viernes. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos dorados, gordas y burros en un puesto 

semifijo de 1.80x3.00 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse  frente al 

CBTA, en lateral de carretera, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área; asimismo se checó en los archivos 

existentes y se pudo comprobar que el solicitante ya cuenta con permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
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peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Carlos 

Galindo García, realizar la venta de tacos dorados, gordas y burros en un puesto semifijo 

de 1.80x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en carretera al Mezquital km. 2, Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UJED, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 

al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Alvaro del Real Morales, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Sara Montiel nº 1004, colonia Valle del Guadiana,  de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Alvaro del Real Morales, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos de barbacoa y lonches en un puesto semifijo de 2.50x1.60 mts., 

a ubicarse en calle Puebla y Colima, colonia Valle del Guadiana, en horario de 07:00 a 

14:00 horas. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de 

la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos de barbacoa y lonches en 

un puesto semifijo de 2.50x1.60 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

vialidad principal con mucho flujo vehicular, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre 

tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
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obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Alvaro del Real 

Morales, realizar la venta de tacos de barbacoa y lonches en un puesto semifijo de 

2.50x1.60 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Puebla y Colima, colonia Valle del 

Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Georgina 

Eugenia Soto Arreola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Everardo 

Gamiz nº 161, colonia del Maestro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Georgina Eugenia Soto Arreola, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tortas ahogadas, de cueritos, elotes, tostielotes,  duros con verdura, 

cacahuatadas, elotes preparados, nachos y papas con cueritos en un puesto semifijo de 

2.50x1.80 mts., a ubicarse en calle Everardo Gamiz ext. nº 161, colonia del Maestro, en 

horario de 10:30 a 21:30 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

tortas ahogadas, de cueritos, elotes, tostielotes,  duros con verdura, cacahuatadas, elotes 

preparados, nachos y papas con cueritos en un puesto semifijo de 2.50x1.80 mts., toda 

vez que la interesada pretendía instalarse sobre blvd. Principal con mucho tráfico 

vehicular; lo que ocasionaría obstrucción e impediría el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
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pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Georgina Eugenia Soto Arreola, realizar la venta de tortas ahogadas, de 

cueritos, elotes, tostielotes,  duros con verdura, cacahuatadas, elotes preparados, nachos 

y papas con cueritos en un puesto semifijo de 2.50x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar 

en calle Everardo Gamiz ext. nº 161, colonia del Maestro, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. José Humberto Salas Guzmán, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Indé nº 118 A, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. José Humberto Salas Guzmán, quien solicita autorización 

para realizar la venta de  carnitas y pollo asado en un puesto semifijo (no puso medidas), 

a ubicarlo en calle Inde nº 118-A, colonia Hipódromo, entre Santiago Papasquiaro y Prol. 

Pino Suárez, en horario de 09:00 a 12.00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta 

solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó 

el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente 

en la venta de carnitas y pollo asado en un puesto semifijo, toda vez que el interesado 

pretendía instalarse en calle principal, misma que agosta y presenta constante 

movimiento vehicular, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Humberto 

Salas Guzmán, realizar la venta de  carnitas y pollo asado en un puesto semifijo, mismo 

que pretendía ubicar en calle Inde nº 118-A, colonia Hipódromo, entre Santiago 

Papasquiaro y Prol. Pino Suárez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Lucía Ibarra Torres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Valle del 

Nazas nº 203, fraccionamiento Valle del Mezquital II, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Lucía Ibarra Torres, quien solicita autorización para realizar la venta 

de donas en una charola y un banquito de 80x80 cms., a ubicarse en calle Libertad casi 

esquina con Dolores del Río, colonia Ciénega, en horario de 07:00 a 19:30 horas, de 

lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración 

de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de donas en una charola y un 

banquito de 80x80 cms., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando parte 

de acera en una vialidad principal; lo que  ocasionaría obstrucción e impediría el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
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peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Lucía Ibarra Torres, 

realizar la venta de donas en una charola y un banquito de 80x80 cms., mismo que 

pretendía ubicar en calle Libertad casi esquina con Dolores del Río, colonia Ciénega, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Julio Bailón Martínez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Lázaro Cárdenas nº 110, colonia 

Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Julio Bailón Martínez, quien solicita autorización para realizar 

la venta de comida, gordas, burros, tortas y refrescos en un puesto semifijo de 1.80x2.50 

mts., a ubicarse en Prol. Lázaro Cárdenas ext. nº 110, colonia Azcapotzalco, en horario de 

09:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

comida, gordas, burros, tortas y refrescos en un puesto semifijo de 1.80x2.50 mts., toda 

vez que el interesado pretendía instalarse  sobre blvd. Principal que presenta constante 

movimiento vehicular, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área; asimismo existe comercio establecido en el área. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Julio 

Bailón Martínez, realizar la venta de comida, gordas, burros, tortas y refrescos en un 

puesto semifijo de 1.80x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. Lázaro Cárdenas 

ext. nº 110, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Martín López Belmont, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 29 de 

Septiembre nº 311, colonia Primero de Mayo, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Martín López Belmont, quien solicita autorización para realizar la 

venta de yukis y palomitas en un triciclo de 2.20x1.10 mts., de manera ambulante por las 

calles de las colonias Insurgentes y División del Norte, en horario de 11.00 a 18:00 horas, 

diariamente.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de 

la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de yukis y palomitas en un triciclo 

de 2.20x1.10 mts., toda vez que el interesado pretendía llevar a cabo la venta de manera 

ambulante por diversas vialidades que se ubican en las colonias por donde pretende 

circular, por lo que no es viable otorgar el permiso en estos términos ya se sería motivo de 

obstrucción; asimismo en dichos lugares existen instituciones educativas, lo cual 

obstaculizaría el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 

de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 

el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 

Martín López Belmont, realizar la venta de yukis y palomitas en un triciclo de 2.20x1.10 

mts., misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las 

colonias Insurgentes y División del Norte, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Ma. de Jesús Moreno Salgado, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Prol. Osmio L-7, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 

la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 

a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Ma. de Jesús Moreno Salgado, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida preparada, jugos y refrescos en un puesto semifijo de 

4x3 mts., a ubicarse en calle Rosa Rosales de Hernández, esquina con Manuel Estebane, 

colonia Azteca, en horario de 08:00 a 15:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de comida preparada, jugos y refrescos en un puesto semifijo de 

4x3 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse en calle con mucha problemática 

de estacionamiento, en esquina de lateral de blvd. y frente a la S.E.E.D; lo que  

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
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instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Ma. de Jesús Moreno Salgado, realizar la venta de comida preparada, 

jugos y refrescos en un puesto semifijo de 4x3 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Rosa Rosales de Hernández, esquina con Manuel Estebane, colonia Azteca, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. René Herrera López, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de Febrero nº 517, Int. 5, zona Centro, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. René Herrera López, quien solicita autorización para realizar 

la venta de comida, tacos, quesadillas, hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 

3x2 mts., a ubicase en calle Tizoc nº 101, colonia Anáhuac, en horario de 20:00 a 02:00 

horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de comida, 

tacos, quesadillas, hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez 

que el interesado pretendía instalarse en vialidad principal con mucho tráfico de vehículos, 

lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 
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circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. René Herrera López, realizar la venta de comida, tacos, 

quesadillas, hamburguesas y burritos en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Tizoc nº 101, colonia Anáhuac, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Kevin Iram Luna Carrillo, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Cenote de Valladolid nº 317, colonia Azcapotzalco, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Kevin Iram Luna Carrillo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos preparados, (tacos de carne asada, burros, tortas y 

gringas), en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Cenote de Valladolid, 

entre Tezozomoc y Aztlán, colonia Azcapotzalco, en horario de 19.00 a 24:00 horas, de 

lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración 

de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de alimentos preparados, (tacos de 

carne asada, burros, tortas y gringas), en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez que el 

interesado pretendía instalarse en avenida principal que presenta constante movimiento 

vehicular, lo cual obstaculizaría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes 

que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 
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artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Kevin Iram Luna Carrillo, 

realizar la venta de alimentos preparados, (tacos de carne asada, burros, tortas y 

gringas), en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Cenote 

de Valladolid, entre Tezozomoc y Aztlán, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 

6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 

QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. TERESITA  DE JESUS 

NAYELIH CORONA CARRETE, REFERENTE A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

PARA ESTACIONAMIENTO PUBLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnado por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 2686/15, remitido por la Titular del Departamento de Mejora 

Regulatoria, Centro de Atención Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de 

Empresas (SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de funcionamiento con 

giro de estacionamiento público, ubicado en calle Isauro Venzor nº 121, zona Centro, de 

esta ciudad, que presenta la C. Teresita de Jesús Nayelih Corona Carrete, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Isauro Venzor nº 121, zona Centro, de esta 

ciudad; por lo que, con fundamento en el artículo 4 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, es el ordenamiento que tiene por objeto regular las actividades relacionadas con 

la recepción, estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el funcionamiento de la 

custodia de vehículos, en lugares públicos o privados en el municipio. SEGUNDO.- La C. 

Teresita de Jesús Nayelih Corona Carrete, solicita se le otorgue licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, con ubicación en calle Isauro Venzor 

nº 121, zona Centro,  de esta ciudad. TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó 

que la solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 38 del Reglamento de 

Estacionamientos del Municipio de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se tuvo por integrado el 
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expediente, el cual fue enviado a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, el cual será sometido a 

la consideración del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final. CUARTO.- El 

artículo 10 del Reglamento de Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios de estacionamiento público y 

de pensión, serán los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de licencias de servicios mixtos, el 

derecho se obtendrá de la suma de los valores que correspondan en la Ley de Ingresos, 

en función de la categoría y de los cajones que se destinarán a cada servicio. QUINTO.-  

La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 

uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con lo que establece el artículo 13 del 

Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la misma será 

válida únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando éste sea operado por la 

C. Teresita de Jesús Nayelih Corona Carrete, en caso contrario, dejará de tener vigencia, 

obligándose el nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar todos los 

trámites respectivos para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre. SEXTO.- De 

acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se 

trata de un estacionamiento de tercera categoría, de acuerdo a las características físicas 

del propio estacionamiento y al dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene en su artículo 16, la 

disposición clara y precisa, de que será en el dictamen que emita la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el cupo máximo de cajones de 

los inmuebles, locales o edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número máximo de cajones que 

pueden tenerse en el espacio que cubre la presente solicitud, es de 20; por lo que deberá 

acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un buen servicio y la seguridad de los 

usuarios y sus vehículos. OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del servicio, 

deberá cumplir en su operación, y en la temporalidad que corresponda, con las 

obligaciones que le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo éstas las siguientes: I. Refrendar la licencia de funcionamiento, 

para que de vigencia a la misma; II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos; III. Mantener el local 

permanentemente aseado y en condiciones aptas para la prestación del servicio; IV. 

Brindar las facilidades necesarias a los conductores que presenten alguna discapacidad 

física;  V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del vehículo. En el caso de 

que los propietarios o conductores de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 

comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar el tiempo de 

permanencia, se cobrará el tiempo estimado; VI. Abstenerse de colocar anuncios de 

cualquier índole, relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre el estado de 

los vehículos, sus ocupantes o los objetos contenidos en su interior; VII. Tomar las 

precauciones y medidas necesarias para evitar que se cause daño a los vehículos 

mientras se encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá contar con 

herramientas y aditamentos de protección tales como extintores, botes areneros, palas, 

hidrantes, topes de contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, así como 

de velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a la opinión que en materia de 

señal ética les determine la Dirección Municipal de Protección Civil; VIII. Portar, tanto el 
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permisionario como sus empleados, una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón social del estacionamiento para el 

que trabaja. La identificación o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 

Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere esta fracción, deberán ser 

renovadas de forma anual; IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual deberá 

hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante la colocación de una leyenda al 

ingreso del estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 

cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno; X. Contar con un registro del 

personal que labore en el referido lugar; XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se 

cobran por la prestación del servicio mediante leyendas en lugares visibles; XII. 

Establecer mecanismos para que los usuarios puedan externar sus quejas o sugerencias 

respecto del servicio, como la colocación de buzones de quejas o líneas telefónicas; XIII. 

Cubrir el pago del deducible de la compañía aseguradora; XIV. Contar con póliza de 

seguro vigente que cubra robo y daños a los vehículos; XV. Permitir la libre salida de 

vehículos en caso de emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad evidente o 

decretada por autoridad competente, quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; XVII. Contar con iluminación y vigilancia; XVIII. Cubrir 

a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas el pago de derechos que le 

imponga la Ley de Ingresos; XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo razonable 

que se especifique en la misma a quienes acrediten mediante boleto sellado el consumo 

dentro del giro o centro comercial; y XX. Las demás que contemplan el presente 

Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. NOVENO.- El artículo 92 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les sean turnados para su estudio, 

la cual tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por 

el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y tercer párrafos, establece los requisitos, que 

cuando menos deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a consideración del pleno para su 

debate y votación. DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en su sesión 

ordinaría de fecha 08 de abril del presente año, acordó otorgar la licencia de 

funcionamiento solicitada, toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 

contiene los documentos que acreditan haber cumplido con los requisitos y el 

procedimiento establecido en los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Teresita de Jesús Nayelih Corona Carrete, 

licencia de funcionamiento con giro de estacionamiento público, tercera categoría, con 

ubicación en calle Isauro Venzor nº 121, zona Centro, de esta ciudad,  en horario de las 

24 horas, diariamente, con capacidad para 20 (veinte) cajones,  sujetos a las siguientes 

tarifas: Por hora o fracción $ 10.00 SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta 

efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, el 

pago de los derechos correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio 

de Durango para el Ejercicio Fiscal correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por 

no autorizada. TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, así como a 
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las direcciones municipales de Administración y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública 

y Medio Ambiente, Seguridad Pública, Desarrollo Urbano, e Inspección Municipal, para los 

efectos a que haya lugar. CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación 

en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal 

y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. JULIA AVILA GARCIA, COORDINADORA 

DE COMERCIANTES DEL INTERIOR DEL EX CUARTEL JUAREZ Y C.P. VICENTE DE 

PAUL GARCIA MALDONADO, DIRIGENTE MUNICIPAL DE LA CNAPS, REFERENTE A 

LA INSTALACION DE PUESTOS Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS 

A LAS AFUERAS DE LA  CATEDRAL, EL DIA 23 DE ABRIL,  POR MOTIVO DE LA 

FESTIVIDAD DE SAN JORGE. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud presentada por el C. C.P. Vicente de Paul García Maldonado, Dirigente Municipal 

de la CNAPS, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación de 

puestos y la realización de actividades económicas a las afueras de Catedral, con motivo 

de las celebraciones del Día de San Jorge. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

Que el C. C.P. Vicente de Paul García Maldonado, Dirigente Municipal de la CNAPS,  

antes (la Unión de Locatarios del Mercado Gómez Palacio), solicita autorización para la 

instalación de puestos y la realización de actividades comerciales, a instalarse a las 

afueras de Catedral, con motivo de las celebraciones del Día de San Jorge, a efectuarse 

el día 23 de abril del año en curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen 

con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango. TERCERO: Por lo antes expuesto esta Comisión 

considera procedente el otorgamiento del permiso, ya que es una festividad que 

tradicionalmente se realiza y  estará sujeta a los siguientes: ACUERDOS 1.- Se respetará 

a dicha organización de comerciantes los espacios que año con año ocupan en dicha 

festividad.  2.- Cumplir con las disposiciones establecidas en el artículo 84 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ 

Los permisos para ejercer una actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que expida la Autoridad Municipal serán de carácter nominativo e intransferible”, 

así como en el artículo 85 del citado Reglamento, que a la letra dice: “ Los permisos que 

se expidan en los términos del presente Reglamento sólo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 

lugar que mencionen;  al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 

Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: Se autoriza al C. C.P. Vicente de Paul García Maldonado, Dirigente Municipal 

de la CNAPS, la instalación de puestos para realizar actividades comerciales, a las 

afueras de Catedral, con motivo de las celebraciones del Día de San Jorge, a efectuarse 
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el día 23 de Abril del año en curso. SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento 

de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el 

cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los comerciantes participantes en dicha 

romería basándose en el padrón existente. TERCERO: Se giren instrucciones a la 

Dirección Municipal de Inspección, a efecto de que procedan a verificar la correcta 

instalación de los puestos en los espacios a ocupar y que cada comerciante cuente con 

su permiso correspondiente. CUARTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a efecto de que proceda a implementar el operativo que año con año 

se realiza en esta área para evitar que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: 

Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que 

personal de esta dependencia realice las tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por la C. Julia Avila García, Coordinadora de 

Comerciantes del Interior del Ex cuartel Juárez, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para la instalación de puestos y la realización de actividades económicas a 

las afueras de Catedral, con motivo de las celebraciones del Día de San Jorge. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Julia Avila García, Coordinadora de 

Comerciantes del Interior del Ex cuartel Juárez, solicita autorización para la instalación de 

puestos y la realización de actividades comerciales, a instalarse a las afueras de Catedral, 

con motivo de las celebraciones del Día de San Jorge, a efectuarse el día 23 de abril del 

año en curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos 

establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. TERCERO: Por lo antes expuesto esta Comisión considera procedente el 

otorgamiento del permiso, ya que es una festividad que tradicionalmente se realiza y  

estará sujeta a los siguientes: ACUERDOS 1.- Se respetará a dicha organización de 

comerciantes los espacios que año con año ocupan en dicha festividad. 2.- Cumplir con 

las disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la Autoridad Municipal 

serán de carácter nominativo e intransferible”, así como en el artículo 85 del citado 

Reglamento, que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan en los términos del 

presente Reglamento sólo tendrán validez para las personas físicas o morales a que 

fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen;  al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Julia Avila 

García, Coordinadora de Comerciantes del Interior del Ex cuartel Juárez,, la instalación de 

puestos para realizar actividades comerciales, a las afueras de Catedral, con motivo de 

las celebraciones del Día de San Jorge, a efectuarse el día 23 de Abril del año en curso. 

SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento de Control de Contribuyentes y 

Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar 
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de cada uno de los comerciantes participantes en dicha romería basándose en el padrón 

existente. TERCERO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de Inspección, a 

efecto de que procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en los espacios a 

ocupar y que cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se 

giren instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que 

proceda a implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para evitar 

que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giren instrucciones a la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia realice las 

tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el 

C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se 

aprueban por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR LA C. MARIA DE LA LUZ MAYORAL CASAS, REFERENTE A LA 

AMPLIACIÓN DE HORARIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECÓNOMICA 

EN LA VIA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor FRANCISCO 

HERACLIO AVILA CABADA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos 

integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 

la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  

presentada por la C. María de la Luz Mayoral Casas, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Río Papaloapan nº 1400, colonia Valle del Sur, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la ampliación de horario, del 

permiso para realizar actividad económica en vía pública. Una vez analizada y estudiada 

la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 

emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 

Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María de la Luz Mayoral Casas, 

quien solicita ampliación de horario del permiso con giro de fruta de temporada, dulces, 

papas, frituras y agua fresca, en un triciclo, con ubicación en calle Patoni y 5 de Febrero, 

zona Centro, en horario de 10:00 a 18:00 horas, diariamente; con la presente solicitud 

pretende se le otorgue el cambio de horario para quedar de 10:00 a 20:00 horas, 

diariamente. TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 

Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se acuerda que no 

es procedente autorizar la ampliación de horario del permiso para realizar actividad 

económica que aparece a nombre de la C. María de la Luz Mayoral Casas,  ya que el 

artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece 

que: “Los permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán 

validez para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 



31 
 

 

actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar 

sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María de la 

Luz Mayoral Casas, la  ampliación de horario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.”. A continuación 

en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal 

y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMENES QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA COLOCACIÓN 

DE MAMPARAS Y PENDONES EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida 

en uso de la palabra el C. Regidor CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, da 

lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 2813/15, que contiene solicitud que presenta el C. Profr. Antonio Ramos 

Sánchez, para la colocación de 8 mamparas con publicidad relativa a un evento que se 

realizará el día 17 de abril del presente año, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 

ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  

artículo 115, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, 

inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo siguiente: “Cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. Para el 

Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como representantes populares, con idéntica 

categoría e igualdad de derechos y obligaciones. En la elección de los ayuntamientos se 

contemplará el principio de la representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el primero de septiembre posterior 

a la elección. El gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
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y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los 

municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran 

claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este caso, la contenida de 

manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 33, que los faculta para 

autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio. QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 

el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 11, de manera correlativa 

con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. SEXTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 

17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del Municipio para 

lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento 

de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, realizando 

las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten necesarias para tal 

fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia de desarrollo urbano 

el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial”, 

contenida en la fracción II del citado precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de carácter 

normativo que establece las bases para el funcionamiento del máximo órgano de gobierno 

del municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de esta Comisión que 

dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción 

municipal, la tenencia de la tierra y la administración de las reservas territoriales, 

contenida en la fracción III. OCTAVO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. NOVENO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

DÉCIMO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
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promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. DÉCIMO 

PRIMERO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 8 mamparas a colocar 

de 1.00 x 1.5 Mts., indicando el evento de que se trata y la fecha a realizarse, razón por la 

cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa a sostenido, no 

encuentra objeción para autorizar las mamparas solicitadas, las que podrán ser colocadas 

a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y retiradas por el 

solicitante o la empresa que al efecto se contrate, a más tardar 2 días posteriores al 

evento, en cuyo caso, sentará precedente para posteriores eventos que pretenda realizar 

en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a 

la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Profr. Antonio Ramos Sánchez, la colocación de 8 

mamparas de 1.00 x 1.5 Mts. con publicidad relativa a una función de box que se realizará 

el día 17 de abril del presente año. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las mamparas podrán ser colocadas en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se 

deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de las mamparas 

estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las 

buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad 

del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo 

de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el caso de colocación 

de mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar 

colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 

de conductores; V. Las mamparas podrán ser colocadas una vez que se cubran los 

derechos que por el uso de suelo se generen y deberán ser retiradas por el solicitante, a 

más tardar el 19 de abril del presente año, es decir, dos días posteriores al evento, en 

cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. VI. Las mamparas no deberán obstruir los señalamientos de 

vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VII. Se deberán cubrir los 

derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese 

al interesado, y a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen, el expediente 2802/15, que contiene solicitud que presenta el C. Lic. Raúl Terán 

Herrera, para la colocación de 5 mamparas con publicidad relativa a un evento que se 

realizará el día 24 de abril del presente año, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
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el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en 

ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del 

artículo 115, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se 

le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio 

ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los municipios, 

contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción V, 

inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo siguiente: “Cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. Para el 

Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como representantes populares, con idéntica 

categoría e igualdad de derechos y obligaciones. En la elección de los ayuntamientos se 

contemplará el principio de la representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el primero de septiembre posterior 

a la elección. El gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. Los 

municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran 

claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este caso, la contenida de 

manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 33, que los faculta para 

autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio. QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 

el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 11, de manera correlativa 

con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. SEXTO.- El máximo ordenamiento 

jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 

17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del Municipio para 

lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y administrar el 

uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento 

de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, realizando 

las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten necesarias para tal 

fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia de desarrollo urbano 

el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial”, 

contenida en la fracción II del citado precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de carácter 

normativo que establece las bases para el funcionamiento del máximo órgano de gobierno 
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del municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de esta Comisión que 

dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción 

municipal, la tenencia de la tierra y la administración de las reservas territoriales, 

contenida en la fracción III. OCTAVO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. NOVENO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

DÉCIMO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. DÉCIMO 

PRIMERO.- El expediente que nos ocupa, establece un número de 5 mamparas a colocar 

de 3.00 x 1.5 Mts., indicando el evento de que se trata y la fecha a realizarse, razón por la 

cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa a sostenido, no 

encuentra objeción para autorizar las mamparas solicitadas, las que podrán ser colocadas 

a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y retiradas por el 

solicitante o la empresa que al efecto se contrate, a más tardar 2 días posteriores al 

evento, en cuyo caso, sentará precedente para posteriores eventos que pretenda realizar 

en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a 

la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Raúl Terán Herrera, la colocación de 5 

mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. con publicidad relativa al concierto de Los Ángeles Azules 

que se realizará el día 24 de abril del presente año. SEGUNDO.- La presente autorización 

queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las mamparas podrán ser 

colocadas en los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro 

del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia 

hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del 

Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de las 

mamparas estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o 
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imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del 

saliente máximo de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el 

caso de colocación de mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal 

y deberán estar colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; V. Las mamparas podrán ser colocadas una vez que 

se cubran los derechos que por el uso de suelo se generen y deberán ser retiradas por el 

solicitante, a más tardar el 26 de abril del presente año, es decir, dos días posteriores al 

evento, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. VI. Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VII. Se 

deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 

con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, y a las direcciones municipales de Desarrollo 

Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su estudio y dictamen el expediente 2775/15, que contiene solicitud de la C. 

Lic. María del Pilar Espino, Delegada del CONAFE en el Estado, para la instalación de 

lonas en puentes peatonales y pendones en diferentes cruceros y avenidas de la ciudad, 

por lo que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105, del mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

en su fracción VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de 

anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción 

III de su artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 

aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- En su artículo 

89, fracción II, el Reglamento de Anuncios señala como zona prohibida para la instalación 

de todo tipo de anuncios, a la vía pública, comprendiendo en ésta a las áreas verdes, 

banquetas, guarniciones, pavimento, arroyos de las calles, camellones, glorietas, plazas 

públicas y sus áreas verdes, los jardines públicos, así como todos los lugares con 

accesos públicos, peatonales o vehiculares, los pasos a desnivel y los elementos que lo 

conforman. En este contexto, aún y que no son explícitamente citados, quedan 

encuadrados los puentes peatonales que al no ser objeto de alguna concesión, están bajo 

resguardo del municipio, como son los ubicados en Av. 20 de noviembre y Miguel de 

Cervantes Saavedra, y Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio. 

CUARTO.- Sin embargo, una vez analizada la solicitud que nos ocupa, encontramos que 

tiene como objetivo difundir una campaña para invitar a jóvenes egresados de educación 

media superior y superior, a formar parte del equipo CONAFE, como promotores 

educativos, a cambio de una beca que les permita continuar con sus estudios, por lo que 

esta Dictaminadora consideró procedente otorgar el permiso solicitado para los puentes 
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que se han mencionado en el considerando anterior, siempre y cuando no exista colocada 

alguna publicidad oficial vigente, así como para los pendones de 1 x 2 mts, estableciendo 

solamente el número que por Acuerdo propio de la Comisión se ha determinado como 

apropiado para este tipo de anuncios que es de 60, a efecto de no generar contaminación 

a la imagen urbana de nuestra ciudad, con las restricciones correspondientes. Por lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. María del 

Pilar Espino, Delegada del CONAFE en el Estado, la instalación de lonas en los puentes 

peatonales ubicados en Av. 20 de noviembre y Miguel de Cervantes Saavedra, y Blvd. 

Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio, y 60 pendones en diferentes 

cruceros y avenidas de la ciudad a partir de que sean cubiertos los derechos 

correspondientes, para ser retirados por la solicitante a más tardar noventa días 

posteriores a su colocación. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los pendones podrán ser colocados en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta Pino Suárez. Para el 

caso de las mamparas, se deberá evitar su colocación en los lugares donde se encuentre 

colocada una mampara similar de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.- Las 

lonas podrán ser colocadas en los puentes señalados en el Punto Resolutivo Primero de 

este dictamen, siempre y cuando no se encuentre colocada publicidad oficial vigente. III.- 

La proyección vertical del saliente máximo de los pendones, no deberá rebasar el límite 

de la banqueta. IV.- La altura mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá 

ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. V.- Los pendones podrán colocarse a 

partir de que sean cubiertos los derechos correspondientes y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar, en el tiempo máximo que se determina en el artículo 18, fracción 

I, inciso m), del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango, que es de noventa 

días. VI.- Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad 

de los conductores hacia los mismos. VII.- Se deberán cubrir los derechos que por el uso 

de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese a la interesada y 

publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES, PARA EMITIR LA 

CONVOCATORIA PARA EL RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA MAGISTERIAL 

“FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA 2015”. En seguida en uso de la palabra el C. 

Regidor ALFONSO HERRERA GARCIA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…Los 

suscritos, regidores integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Recreación y 

Deportes, de conformidad con lo dispuesto en el punto tercero del Acuerdo no. 24 del H. 

Ayuntamiento, tomado en sesión pública ordinaria de fecha 04 de abril de 2008, y 

publicado en la Gaceta Municipal no. 198, de fecha 09 de mayo del mismo año, 

sometemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, Propuesta de 

Acuerdo para instruir a la Dirección Municipal de Educación, para que emita la 
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Convocatoria al “Reconocimiento a la Excelencia Magisterial Maestro Francisco González 

de la Vega 2015”, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- En sesión 

pública ordinaria de fecha 04 de abril de 2008, el Ayuntamiento instituyó un 

reconocimiento que vino a constituirse como un vínculo para el Gobierno Municipal con el 

gremio magisterial, en el cual se hace la entrega de estímulos o premios cuya finalidad es 

reconocer el desempeño de las maestras, maestros y educadores de Durango. 

SEGUNDO.- El magisterio, entendido como el cargo o profesión de maestro y la 

enseñanza que éste ejerce con sus alumnos, representa una enorme responsabilidad por 

esa función sustantiva que al interior de las instituciones de educación de transmitir 

conocimientos,  desarrollar habilidades, fomentar actitudes y hábitos, e inducir la asunción 

de valores. Es una carrera que exige preparación, actitud, vocación social, eficiencia y 

valores tanto éticos como morales.  Su desempeño, precisa de entrega y dedicación, y 

constituye el pilar fundamental para el desarrollo de nuestra sociedad. TERCERO.- Por lo 

importante de su labor, los docentes deben ser reconocidos, resaltando las cualidades y 

virtudes descritas en el Considerando anterior, y la antigüedad que han acumulado 

algunos, como elemento representativo del esfuerzo realizado de manera sostenida 

durante años, comprometidos con esa loable labor, que ha dado como fruto, generaciones 

y generaciones de jóvenes con mayores elementos para su crecimiento profesional y 

personal. CUARTO.- Para la entrega de este reconocimiento, una vez que sea aprobado 

por este Cuerpo Colegiado, es necesario que la convocatoria se elabore estableciendo 

parámetros generales sobre los cuales se puedan definir, en función de los méritos de 

cada persona, quienes se harán merecedores de tal distinción. QUINTO.- Para dar 

cumplimiento al punto tercero del Acuerdo citado en el Proemio de esta propuesta, donde 

se establece que: “La convocatoria será emitida por la Dirección Municipal de Educación, 

previa aprobación del H. Ayuntamiento, a más tardar el 15 de abril de cada año, 

estableciendo en ella las bases de la misma y se dará a conocer al gremio magisterial y a 

la sociedad en general, publicándose por dos días en el periódico de mayor circulación…”, 

se presenta esta Propuesta de Acuerdo donde además se determina que dicha 

convocatoria se emita en los términos del Acuerdo de institucionalización de este 

reconocimiento. En base a lo anterior, esta Comisión somete a su consideración la 

siguiente PROPUESTA DE ACUERDO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, acuerda: PRIMERO.- Se instruye a la Dirección 

Municipal de Educación, para que emita la convocatoria para el Reconocimiento a la 

Excelencia Magisterial “Francisco González de la Vega 2015”, en los términos que 

establece el Acuerdo emitido por el Ayuntamiento de fecha 04 de abril de 2008, mediante 

el cual se instituye en el municipio de Durango este reconocimiento. SEGUNDO.- La 

Dirección Municipal de Educación deberá elaborar y publicar la convocatoria, definiendo 

con el Jurado Calificador, las bases sobre las cuales podrán participar los aspirantes a 

este reconocimiento, así como el mecanismo sobre el cual, el jurado calificador habrá de 

valorar y tomar sus determinaciones. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 11.- 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da 

lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  2814/15.- C. María 
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Elena del Real Sarmiento solicita la donación de un excedente de terreno, que se 

encuentra frente a su domicilio ubicado en calle Playa Coyutlán no. 425, edificada en el 

lote 8 manzana “G”, del Fraccionamiento Canelas.  2815/15.- C. Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de cambio 

de densidad habitacional de C. Iván Gurrola Vega, de Circuito Las Brisas no. 349, Fracc. 

Los Remedios, para un edificio departamental. 2816/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández 

Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de cambio de uso de 

suelo de Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., de Parcela 418 P1/1, Ejido Abraham González, 

Municipio de Durango, para antena de telefonía celular. 2817/15.- C. Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de 

constitución de régimen de propiedad en condominio vertical del conjunto habitacional, 

ubicado en Blvd. Primavera no. 434, Col. Praderas del Sur, presentado por la C. Ing. Luis 

Enrique Torres Sánchez. 2818/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de constitución del régimen de propiedad 

en condominio vertical del conjunto habitacional, ubicado en la Av. Cuitláhuac, s/n, del 

Fracc. El Edén, presentado por Grupo Inmobiliario Bruciaga, S.A. de C.V. 2819/15.- C. 

José Luis Guevara Hernández solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2820/15.- C. Manuel Piedra Andrade solicita permiso para la venta de alimentos 

en un puesto semifijo. 2821/15.- C. José Gonzalo Espadas Romero solicita permiso para 

la venta de alimentos en un puesto semifijo.  2822/15.- C. Jesús Alvarado Zamora solicita 

cambio de domicilio de un permiso anual con venta de palomitas y elotes. 2823/15.- C. 

Evelin Itzel Chávez Martínez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2824/15.- C. Sergio Aceval Álvarez solicita permiso para la venta de alimentos en 

un puesto semifijo. 2825/15.- C. Benita Simental Salas solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2826/15.- C. Artemio Ortiz de la Rosa  solicita permiso 

para la venta de alimento en un triciclo. 2827/15.- C. Melissa Adriana Rosales Vargas 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2828/15.- C. Dionicio 

Hernández Vázquez solicita permiso para la venta de elotes cocidos en una camioneta. 

2829/15.- C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo en la vía pública. 2830/15.- C. José Othón Carrillo 

Ruvalcaba solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2831/15.- C. 

Juana Janeth Bueno Rivera  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 

semifijo. 2832/15.- C. Salvatore Ferriolo solicita permiso para la colocación de cuatro 

mesas y diez sillas al exterior del Ristorante “Ferriolo”, ubicado en calle Francisco Sarabia 

no. 1001, esq. con Constitución.  2833/15.- C. Erika Zujey Ortiz Rojas solicita permiso 

para la venta de jugos,  yogurt natural y fruta de temporada en un puesto semifijo. 

2834/15. C. Sergio Antonio Soto Soto solicita permiso para la venta de alimentos en un 

puesto semifijo. 2835/15.- C. Javier Hernández López solicita permiso para la venta de 

accesorios para vehículo, en un puesto semifijo. 2836/15.- C. Mauricio García Osorio 

solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2837/15.- C. María 

Micaela Aguilera Reyes solicita permiso para la venta de jugos y yogurt en un puesto 

semifijo. 2838/15.- C. Ing. Jesús Christiansen Torres Núñez solicita cambio de puesto de 

un permiso anual con venta de jugos naturales y frappes. 2839/15.- C. María de Jesús 

Armstrong Rivera solicita permiso para la venta de diferentes alimentos en una mesa, en 

la vía pública. 2840/15.- C. Carla Torres Chávez solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2841/15.- C. Manuel Madera Gutiérrez  solicita permiso 

para la venta de fruta de la temporada en una camioneta. 2842/15.- C. Adán Daniel 
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Martínez Maldonado solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

2843/15.- C. LAE. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del 

Norte, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio y giro de la licencia no. 839, para la venta 

de bebidas alcohólicas, ubicada actualmente en calle Francisco Fournier no. 204, esq. Av. 

5 de Febrero, con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar en calle Florida 

no. 1136, Zona Centro, con giro de Restaurante Bar. 2844/15.- C. LAE. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V.; solicita cambio 

de domicilio y giro de la licencia no. 480, ubicada actualmente en Prol. Dolores del Río no. 

961, Col. Genaro Vázquez, con giro de tienda de abarrotes, para quedar en Blvd. 

Estroncio no. 500, Fracc. Paso Real, con giro de minisúper. 2845/15.- C. Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de cambio 

de uso de suelo de Grupo 450 Desarrollador, S.A. de C.V., DE Av. Universidad no. 234, 

Fracc. Lomas del Guadiana, para hotel, plaza comercial y oficinas. 2846/15.- C. Arq. Ana 

Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; solicita la 

urbanización y construcción del fraccionamiento “Cerrada La Huerta”, que presenta el Ing. 

Héctor Clemente Palencia Méndez, Representante Legal de CORIAN, S.A. de C.V. 

2847/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano; envía  expediente de la Privada “Loma Vista”, del Fraccionamiento “Lomas del 

Parque, para solicitar su relotificación. 2848/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, 

Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud para la municipalización del 

Fraccionamiento “La Forestal”, solicitado por el Comité de Vecinos, representado por el C. 

Eliseo Galindo González. 2849/15.- C. Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud de subdivisión del C. Ignacio Martínez 

Cabrera, de Fracción Segregada del lote 143, de la Colonia Hidalgo. 2850/15.- C. Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía  solicitud 

de cambio de uso de suelo del C. Rinker Construcciones Especializadas, S.A. de C.V., del 

C. Ramiro García Nevárez, Representante Legal, de Blvd. José María Patoni no. 3701, 

Col. Rincón del Lobo, para estación de servicio (gasolinera).  Punto No. 12- ASUNTOS 

GENERALES. Punto No. 12.1.- INTERVENCION DE LA C. SUGHEY ADRIANA TORRES 

RODRIGUEZ EN RELACION A LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. En seguida en uso de 

la palabra la C. Regidora SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ da lectura a un 

escrito que a la letra dice: “…Con el permiso de la Presidencia. Integrantes del Honorable 

Ayuntamiento. Ciudadanos todos. De conformidad con lo que establece la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014, este pasado 5 de abril dieron inicio las campañas políticas para 

renovar la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Por ello, en 

representación de mis compañeras y compañeros regidores del Partido Revolucionario 

Institucional, he solicitado el uso de la palabra, con la intención de compartir en este Pleno 

algunas reflexiones. Este proceso electoral se enmarca en una nueva ley, que impone 

reglas diferentes, cuya finalidad consiste en buscar la mayor equidad y transparencia 

durante el proceso electoral, y con ello, garantizar el respeto a la voluntad ciudadana 

manifestada en las urnas. En ese contexto, es necesario que todos, sector público, 

partidos políticos, empresarios, los mismos candidatos, y la ciudadanía en general, 

actuemos con mayor responsabilidad y asumamos el compromiso cívico, de promover la 

participación de los ciudadanos en un marco de madurez, entendiendo que vivimos un 

proceso electoral diferente, no solo en lo que al marco jurídico respecta, sino también en 

el aspecto social. En una democracia como la que vivimos en nuestro país, existen 
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diferentes principios que dan vigencia y fortaleza a las instituciones públicas, emanadas 

del conglomerado social. Una transferencia pacífica de poderes una vez que la elección 

ha sido calificada, implica de los actores políticos la madurez para aceptar los resultados. 

Esto, a vistas de la sociedad, conlleva la legitimidad de la autoridad que se elige. Aspirar a 

ello, solo será posible si logramos que el proceso electoral transcurra de manera limpia, 

sin distorsiones de información o interpretaciones tendenciosas que pretendan 

desestabilizar y generar encono. Si bien, la gran responsabilidad del proceso electoral 

recae en los funcionarios designados o elegidos para coordinarlo, somos todos desde 

cada una de nuestras trincheras, los que construimos el éxito o fracaso de la elección. 

Cada uno de nosotros, en lo individual o colectivo, somos responsables de nuestras 

acciones y sus efectos para bien o para mal, en el ánimo de los ciudadanos, quienes 

también deben aportar su granito de arena y entender que votar, no es solo un derecho, 

sino también es un deber, que implica informarse, debatir, pertenecer, servir e incluso 

protestar, todo ello en un marco de igualdad, respeto a los derechos de todos y tolerancia 

política. Quiero reconocer la voluntad y el interés de que este proceso electoral federal se 

conduzca de la manera más transparente y con toda equidad, que nuestro Presidente 

Municipal, el Dr. Esteban Villegas, ha plasmado no solo en el discurso, sino en las 

acciones emprendidas a través del convenio firmado con la Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral y la edición de un Manual de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Municipales donde se distribuye información básica sobre lo que 

debemos y no debemos hacer en el ejercicio de nuestra función, y sus consecuencias. 

Este manual, nos recuerda también, que nadie está por encima de la ley. Concluyo 

exhortando a todos ustedes, a que nos esforcemos para que este proceso electoral se 

convierta en una fiesta ciudadana, que deje los más altos índices de votación de los 

últimos años, y que hagamos del respeto a la legalidad, el eje central de nuestro 

desempeño, no por temor a las sanciones de índole administrativa o hasta de carácter 

penal que se pudieran aplicar, sino por la convicción de contribuir a la consolidación de 

nuestra democracia y sembrar en los ciudadanos la confianza en sus instituciones y en 

sus representantes, pero sobre todo, la confianza de participar. Es cuanto”. No habiendo 

otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 19:05 horas de la fecha al inicio 

señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.--------------------------------------------------- 

 

 
ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL  _________________________ 

Presidente Municipal  

 

 

 ERNESTO ABEL  ALANÍS HERRERA   _________________________ 
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JESUS ALFREDO ANDRADE GALLEGOS   _________________________ 
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JOSE LUIS CISNEROS PEREZ    _________________________ 
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42 
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Segunda Regidora 

 

 

JUAN JOSE REYES FLORES    _________________________ 

Tercer  Regidor 

 

 

ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL    _________________________ 

Cuarta Regidora 

 

 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ  _________________________ 

Quinta Regidora 

 

 

CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO  _________________________ 

Sexto Regidor 

 

 

ALFONSO HERRERA GARCIA    _________________________ 

Séptimo Regidor 

 

 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA   _________________________ 

Octavo Regidor 

 

 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL  _________________________ 

Noveno Regidor 

 

 

SALVADOR QUINTERO PEÑA    _________________________ 

Décimo Regidor 

 

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 

Décima Primera Regidora 

 

 

EZEQUIEL GARCIA TORRES    _________________________ 

Décimo Segundo Regidor 

 

 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO   _________________________ 
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JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS    _________________________ 

Décima Cuarto Regidor      

 

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    _________________________ 

Décima Quinta Regidora      

 

 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE   _________________________ 

Décima Sexto Regidor      

 

 

ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA   _________________________ 

Décima Séptima  Regidora 

 


